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                                                              DECRETO Nº  20
                                                                     REF: Dispone Concurso Público para proveer  Cargo Municipal
                                                               CHILE CHICO,  6 de enero de 2012
VISTOS:

    El decreto afecto Nº 59 de fecha 1 de octubre de 2011 que declara vacante el cargo, planta auxiliar, grado 17º de la Escala de Remuneraciòn Municipal.
Que el cargo no ha podido proveerse por ascenso.

Lo dispuesto en el articulo 12º, numero 6 de la ley 19.280
Lo dispuesto en los articulos 15º al 21º de  la ley Nº 18.883 sobre el llamado a concurso público.

Las Bases del Llamado a Concurso para proveer el cargo, y;
Las atribuciones que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

PRIMERO LLAMASE a Concurso Público de antecedentes  para proveer en calidad de Titular el siguiente cargo  de la Planta Municipal:

	Nº cargos
	PLANTA
	GRADO

	1
	Auxiliar
	17º E.M


SEGUNDO  APRUEBASE las siguientes Bases de llamado a concurso. 

REQUISITOS GENERALES.

Currículum Vitae.

Los requisitos para postular son los establecidos en los Artículos 10 y 11 de la Ley Nº 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

a) Ser ciudadano, calidad que el postulante acreditará mediante la exhibición de los siguientes documentos: Fotocopia de Cédula de Identidad y Certificado de Nacimientos en original;

b) Haber cumplido con la Ley de Reclutamiento y Movilización, cuando fuera procedente. (Certificado en original emitido por el cantón de Reclutamiento respectivo y con vigencia a la fecha de postulación);

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo, presentar Declaración Jurada Simple; la falsedad de la misma hará incurrir en las penas del artículo 210º del Código Penal;

d) No haber cesado en un Cargo Público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones Acreditado mediante  Declaración Jurada Simple, la falsedad de la misma hará incurrir en las penas del artículo 210º del Código Penal; y

e) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o Cargos Públicos, Acreditar con Certificado de Antecedentes.

REQUISITOS ESPECIFICOS. 

REQUISITOS ESPECIFICOS PARA EL CARGO  
1. Lo estipulado en el articulo 12, Nº 6 de la ley 19280, de 1993; Normas sobre Plantas de Personal de las Municipalidades.
FACTORES A CONSIDERAR.
Para los efectos  de evaluar a los postulantes, se utilizará las siguiente pauta:

a) Experiencia laboral: Considera la relación de cargos, funciones y años de experiencia que presenta el postulante en su vida laboral, demostrable.

b) Estudios, cursos de formación Educacional y de Capacitación acorde a las necesidades del servicio: Considera la Educación Formal, Cursos de Capacitación, Participación en Seminarios.

c) Residencia y conocimento de la comuna de Chile Chico
EVALUACION DE LOS POSTULANTES. 
En el proceso de selección se evaluará a todos los postulantes que cumplan con los requisitos 

y todos y cada uno de los documentos exigidos en la bases, en las condiciones estipuladas en las mismas. Los parámetros para evaluar a los postulantes estarán dados sobre la base de las

siguientes consideraciones:
a) Estudios, cursos de capacitación, seminarios u otros: (máximo 20 puntos)
      Cursos capacitación, seminarios u otros            0   -    20 puntos

b) Experiencia Laboral: (máximo 40 puntos)
en el área municipal                       0 - 40    puntos

en el área publica                           0 - 20    puntos 
c) Residencia y conocimiento de la comuna de Chile Chico (máximo 40 puntos).

RESUMEN DE LA EVALUACION
La evaluación final de los integrantes de la terna, será el puntaje obtenido, máximo 100 puntos,. El Informe con la terna que se presente al Sr. Alcalde de la I. Municipalidad de Chile Chico, contendrá el puntaje final obtenido por cada uno de los postulantes.
Serán considerados idóneos aquellos postulantes que sumados los tres factores, obtengan 

a lo menos 60 puntos .
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y RETIRO DE BASES :

Currículum Vitae con respaldo de los antecedentes legalizados, además, Certificado de Antecedentes original.  deben ser presentados en la Oficina de Partes del la Ilustre Municipalidad de Chile Chico , ubicada en Calle Bernardo O”Higgins  Nº 333, Chile Chico, desde el 9 de enero de 2012 hasta el 18 de enero de 2012, ambos días inclusive.

Horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 17:00 horas. 
Las bases del concurso estaran a disposicion de los interesados en la pagina web. www.chilechico.cl a contar del 10 de enero de 2012.
RESOLUCION DEL CONCURSO
El 20 de enero de 2012.  El postulante seleccionado debe estar en condiciones de asumir el cargo en a partir del 23 de enero de 2012
TERCERO   El concurso sera preparado y realizado por el Secretario Municipal según lo dispuesto en el art, 19 inciso 2º de la ley  No 18.883.
ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE EN LA PAGINA WEB. www.chilechico.cl   LLEVESE A EFECTO Y ARCHIVESE
HERNAN LUIS NEIRA TOLEDO                            LUPERCIANO MUÑOZ GONZALEZ
        Secretario Municipal                                                               Alcalde 

Distribucion:

-Secretaria

-Archivo
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